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rencia entre las cuotas de tarifa de ambas in
dustrias, siempre que el resultado no sea una- 
cantidad inferior a la que debiera abonar, si 
en el gremio á que pasa se le graduaseuna- 
cuota proporcional á la que. tenía señalada en 
su gremio anterior.

Todo industrial que sea alta después de 
terminado el reparto gremial ó la matrícula 
respectiva, satisfará,, si no es irreducible la 
cuota de su industria, la cantidad que.á pro
rrata le corresponda de la cuota que designe 
la tarifa y número que le sea aplicable, te
niendo presente lo dispuesto en el art. V.”

Sin embargo de esto, si el nuevo indus
trial se hubiese dado de baja en el gremio á 
que corresponda su industria, sin mediar un 
año entre aquella baja y el día en que prin
cipie de nuevo á. ejercería,.se considerará que 
no ha dejado de formar parte del gremio y se 
le impondrá la misma cuota gremial qu‘e ve
nia pagando, á contar desde el mes en que se 
dé de alta nuevamente.

Si un industrial se da de baja después de 
hecho el reparto, y lo mismo después de ápro- 
bada la matrícula, por cesación absoluta de la 
industria, se dará de baja la parte de su cuota 
gremial que por consecuencia de.la desapari-^ 
cion de la industria no debe ser satisfecha.

Si un industrial se da de baja en las mis- 
mas: circunstancias que expresa el párrafo áir- 
terior, y es reemplazado en" su. industria por . 
otro, sea cualquiera el concepto en que lo ve
rifique, el que lo. sustituya en la industria sa
tisfará la, .cu o la señalada á su antecesor, sin 
que puoda-alcanzarle el -beneficio concedido 
por. el art. 72 á los que se establecen de nuevo; . 
considerándose el hecho, para los efectos re-' 
glamentarios ccnio una simple variación de. 
nombre. ; >

Art. 125i Los industriales que después de 
aprobadas las matrículas sean alta para el pa
go del impuestO;, serán incluidos en relacio
nes nominales, -que formará en cada localidad 
el mismo funcionario encargado de los traba
jos de matrícula; y bajo su responsabilidad 
comprenderá, en ésta á cuantos industriales 
deban ser incluidos, ya en virtud de declara-' 
cion de los interesados, según disponen los ar
tículos 115 y 118, ya por resolución dictada j 
en.expediente de comprobación, de defrauda
ción ó de los llamados de adioion, cuando se I

trate dé industrias no exentas ni comprendi
das en las tarifas.

Los.Alcaldes remitirán por duplicado á la 
Administración de Hacienda de la provincia, 
precisamente el último día de cada mes, las 
relaciones de altas y de las bajas que hayan 
formado, acompañadas de las declaraciones 
originales, ó bien certificación de no haber 
ocurrido-en la localidad y en su término’alta 
alguna en el mismo mes.

Estos datos han de estar conformes en un 
todo con los asientos de los registros de altas- 
y bajas que por separado deben llevar nece
sariamente los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, sentando por orden correla
tivo de fechas la de cada clase, sin enmienda 
alguna ni duplicidad en la numeración de los 
asientos, y cerrando los libros en fin de cada 

.mes, bajo la penalidad establecida en el pá
rrafo sexto del artículo 172.

Art. 126. La Administración de Hacienda 
de la provincia examinará inmediatamente 
las relaciones y las declaraciones; las confron
tará entre sí y con sus justificantes; y si ofre
ciesen reparos, las devolverá para que se sub
sanen en un término breve.

Cuando los reparos no fuesen pronta y dé- 
bidamente solventados, y siempre que la im
portancia de las bajas lo indique como conve- 
riiente, la Administración utilizará con ur
gencia los servicios de la investigación. ■

En el caso de que no ofrezcan' reparos, se 
aprobarán las declaraciones, devolviendo .un ■ 

'ejemplar de las relaciones'al funcionario'de 
que procedan. '

Art. 127. La Administración reunirá to-- 
das las relaciones parciales de altas y lo mis
mo las de bajas, de la capital y dedos pueblos, 
en una sola;-y las pasará á la Intervención 
para los efectos indicados respecto de las ma
trículas en el art. 113' de este reglamento.

Las Intervenciones cumplirán este servi
cio con la brevedad conveniente, para que 
dentro de los diez -primeros días de cada mes 
pueda la Administración pasar á la Tesorería, 
bajo la responsabilidad del Jefe de Negociado 
respectivo, copia literal de ambas relaciones 
correspondientes al mes anterior, conserván-

1 dose los originales, en poder del mismo Negó- 
r ciado para su custodia y demás efectos ulte- 
! riorés.
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esta Delegación de Éacienda la devolución de 
su importe en la forma dispuesta para las de
voluciones de ingresos indebidos, acompañan
do á las respectivas instancias los Timbres co
rrespondientes.

5? La Representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Timbre en esta 
Capital, ha designado la Expendeduría Cen
tral, sita en los Portales de Puente Dorada-, 
para recibir los Timbres que los particulares 
presenten al canje, todos los días de sol á sol, 
dentro del mes de Julio próximo, solicitándo
lo por medio de pedido en papel simple, en el 
que se relacionen los Timbres que presenten y 
determinen los que deseen recibir, acompa
ñando ó presentando aquellos sin adherirlos 
á ningún papel ó sean sueltos, exhibiendo la 
cédula personal de la que tomará nota el en
cargado del canje.

6.“ No podrán ser canjeados por ningún 
concepto los Timbres que presenten señales 
evidentes de haber sido yi usados. Cuando 
hava lugar á sospecha de ¡a legítima proce
dencia de los Timbres, se suspenderá el can
je y se me dará cuenta, para disponer sean 
reconocidos por persona perita, procediendo 
en su vista según disponen las instrucciones 
vigentes para los casos de defraudación á la 
Hacienda.

Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento del púl)lico por medio del presente 
anuncio á fin de que se. atenga á lo que en el 
mismo se dispone.

Valladolid 26 de Junio de 1896.—El De
legado de Hacienda, Enrique Barrera.

____ _«8Si5».4M*'l«»**>-«S*"“------

NÚM. 2.029.

UiiiiiMn 4« «atlíBía ít la prmintia fe íallaiilií.

IMPUESTO SOBRE LOS CARRUAJES DE LUJO.

Año económico de 1896-97.

ANUNCIO.

D. Amalio Bornez Montero, Administrador 
de Eacienda de esta provincia.

Hago saber: Que terminado el padrón de 
esta Capital para la imposición, administra

cion y cobranza del impnosto sobre los carrua 
jes de lujo, de confonnidad a lo preceptuado 
en la vigente ley de Presupuestos, queda ex
puesto al público en las oficinas de esta Ad
ministración, por término de ocho días, con
el fin de que todos los contribuyentes por el 
expresado concepto puedan examinar las cuo
tas que les han sido señaladas, dentro del ex
presado plazo, pasado el cual, no sera admiti
da ninguna reclamación.

Al mismo tiempo se advierte la obliga
ción en que se hallan todos los poseedores de 
carruajes de reclamar á esta dependencia, an
tes del 1.’’ de Julio próximo, ^^ permiso de 
circulación.

Valladolid 25 de Junio de 1896.—El Ad
ministrador de Hacienda, Amalio G. Montero.

NuM. 2.023.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Terminado el repartimiento de consumos 
para el año económico de 1896-97, se hallado 
manifiesto al público por término de ocho días 
á contar desde la fecha de la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la provincia en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, dentro 
del cual se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan.

Olmos de Esgueva á 23 de Junio de 1896. 
_ El Alcalde, Agustín Redondo.—Por S. M., 
El Secretario, Primo Llanos Marin.

Sección quista.

Don Agapito Gonzalez Cabezas, Oficial de 
Sala de esta Excma. Audiencia Territo
rial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de su razón, 
se ha dictado la Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como sigue:

Sala de lo CMl.-SOíorw-. Presidente, don 
Jesús Ferreiro y Hermida.—Magistrados, don 
Manuel Pascual y'Calvó, D. Pelegrín García
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to desde la interposición de la demanda, im- ! 
poniéndole las costas cansadas en la primera 
instancia. Dígase el Juez del Distro de la Au
diencia en esta Capital Don Manuel García 
Lopez, que en lô sucesivo al dictar Sentencias 
se ajuste extrictamente à los preceptos de la 
Jey rituaria. Así por esta nuestra Sentencia 
y sin hacer especial condena de las costas de 
ésta segunda instancia insertándose el enca
bezamiento y parte dispositiva de la misma 
en el Boletín Oficial de ésta provincia por 
la rebeldía de D. Agustín Lacort Ruiz, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. Flan- 
cisco Martí.—Jesús Ferreiro y Hermida.— 
Manuel Pascual y Calvo.—Roman P-erez Vi- 
¿aL_ Pelegrín G. Alvarez.—Nemesio Almu
zara.—Gonzalo Valdés.—Publicación.—Leída 
y publicada fué la Sentencia anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa 
celebrando sesión pública en el día de hoy de 
que certifico como Secretario de Sala. Valla- 
lladolid veinte de Juio de mil ochocientos no
venta y seis.—L. Candido Vaidés.

Lo relacionado así y mas por menor lesul- 
ta de los autos de su razón á que me remito, 
y paia su inserción en el Boletín Oficial de 
ésta provincia, en cumplimiento á lo acordado 
por la Sala, expido la presente en Valladolid 
á veintidós de Junio por ser feriado el vein
tiuno, ano del sello.—Agapito González.

Talón núm. 398.

Don seraneo Gonzalez CSampo, Jnez Muni
cipal de esta Ciudad de la Nava del Bey.

Hago saber: Que para hacer pago á don 
Pedro Polo Luengo, de esta vecindad, de la 
cantidad de doscientas quince pesetas que le 
adeuda D. Miguel Manzanera, que lo es de Vi
llanueva de Toro, se le embargó una viria en 
término municipal de Toro y pago de los Pi
lones, monte Trinistas, de cabida de seis alan
zadas, que linda al Naciente con tierra de he
rederos de Vicente Montero,*! Mediodía y Po
niente con tierra de Ramón Hernández y Nor
te con majuelode Mariano Mai tin Benito-, ha
biendo sido tasada á sesenta y dos céntimos 
y medio de peseta cada cepa de lab diez fane
gas que en su total tiene de cabida.

DE VA LLA DOaÂÜ 1151

No habiendo habido licitadores en la pri
mera subasta, á instancia del acreedor se saca 
á una nueva subasta referida finca que ten
drá lugar el día catorce de Julio del corrien
te alio Y hora de las doce dé su manana en el 
local de este Juzgado y en el de Toro, donde 
radica la finca embargada, rebajándose un 
veinticinco por . ciento del valor de la finca 
que es por lo que sale á nueva subasta. Lo 
que se anuncia al público por medio de este 
edicto y Boletín Oficial de la provincia, para 
conocimiento de los qué quieran interesarse 
en la subasta, advirtiendo que el dueño de 
la finca Miguel Manzanera carece de títulos de 
dominio de la misma sacándose áinstaucia del 
acreedor á nueva subasta pública referida fin
ca, comprometiéndose subsanar la falta q de
fecto que tenga el titulo de propiedad de la 
misma.

Dado en Nava del Rey á veintitrés de Ju- 
nio de mil ochocientos noventa y seis.—b ran
eo González Campo.—D. S. 0., Felipe Ver-
.gara. ,

Talón núm. 397.

Sección, sexta.

0BRÀ NUEVA.--Conkibncion industrial y de comercio.

Contiene el Reglamento, tarifas y modelos 
de 28 de Mayo último y una extensa sección

1 de formularios, etc. etc,
IPreolo, S5 pesetas.

Librería de Jorge Montero, Acera 4 y 6, ^'aUadotid.

1 Talón núm. 393.

EXTRAVIO.

El Sábado 27 del corriente desapareció 
de la calle de Fuente el Sol, número 13, en 
esta Ciudad, un caballo entero, con aparejos, 
pelo castaño claro, de seis cuartas y media 
próximamente de alzada, de cuatro años. Las 
personas que sepan su paradero, se servirán 
avisar á su dueño Serafin Cuadrado Prieto.

Talón núm. 399.
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Año de 1896. Martes 30 de Junio Núm. 146.

DE LA PHOVIMA DE W^aOLID.
SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

P.or un mes. . . . z pcseta.s.
Trimestre6 id.

Número suelto, í^o céntimos.
Los anuncios sé insertarán al 

precio úe'ÍáS céntimos por línea

i ■ Las leyes obligarán en la Penín- 
j! sula, islas a iyacentes Canarias y te- 

j nitori os de Africa .sujetos á la legis- 
lí!.ción peninsular, á los veinte días 

i de su promulgación, si en ellas no se. 
i dispusiere otra cosa.
i , $6 entiende hecha la promulga- 
; ción el día en que termine la inser- 
¡ ción de la ley en lá Gaceta.
I (Articulo l.” dd Códij^o Civil viyentej

PUNTO DE SUSCRICION.

i En la Imprenta y Encuader-
¡ nación del Hospicio provincial 

de Valladolid, Palacio de.la Ek- 
celentísima Diputación. •

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
Ir’-^-OT-Hj Óií^JEO.Íj^JL

•ÍBBSIBBSCIA BEL CONSEJO DIS HSSiSTROS
SS. MM. el Rej^ y la Reina Regente 

(Q. I). Q.) y Augusta Real Familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. '

; (Qaeeta del JS9. de Jwnid.de 1896.)

NÚM. 2.035.

Sobiemo civil de la praïmeia de Salladolid.
Circular númbro 36.

En el día de hoy me hago cargo del mando 
de esta provincia para el que he sido nómbrado 
por Real decreto de 15 de.1 actual.

Lo que se hace público para conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones y habitan
tes de la misma.

Valladolid 27 de Junio de 1896.
El Gobernador,

Arinra ^antábu.

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO d
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

(coJVTxrsxj^dOisr.)

Árt. 120. Todas las declaraciones de altas 
y bajas á que se refieren los precedentes artí
culos de este capítulo se anotarán en el acto 
de su presentación en el Registro general que 
lleve la‘dependencia respectiva, y se devol
verá al interesado uno de los ejemplares, ha
ciendo constar en letra el número de orden de 
entrada en el Registro y la fecha del día, mes 
y año, autorizándolo el encargado de aquél 
con su firma y el sello de la oficina.
‘ Árt. ,121. Las expresadas declaraciones de 
altas y bajas surtirán desde luego sus inme
diatos efectos á los fines de la cobranza, sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la compro
bación, que excepto en el caso á que se con-
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Núm, 1.978.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
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Valladolid 23 de Junio de 1396.-—En Juez Munioipai,, Hilarión Llorente.
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Valladolid 22 de Juuio de jj96.--EL Jusz AIünigipal, Hilarión Llorente .̂
VuBadohd: 1&96.—Imprenta y Encuaderuaeiou del Ho.spicio provincial.
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Cuando se trate de altas correspondientes 
á industrias de la tarifa de patentes y espec
táculos públicos, se examinarán é interven
drán brevernente sin esperar el término indi
cado en el párrafo anterior, á fin de evitar 
.perjuicios al Tesoro.

Después de comprobadas las altas y confir
mada ó modificada la clasificación hecha, vol
verán de nuevo á la Intervención á los efec
tos correspondientes.

Art. 128. La Administración, por medio 
de sus agentes, vigilará constantemente el 
ejercicio de las industrias, y si encontrase 
que algún industrial no está matriculado ó lo 
está en tarifa, clase ó concepto inferior al que 
le corresponda, y contribuye con menor cuo
ta que la legalmente exigible, instruirá expe
diente con arreglo á lo que para tales casos 
determina el art. 174.

Art. 129. La circunstancia de que pueda 
ser público el ejercicio de cualquiera indus
tria, comercio, etc., y aun conocido de la Ad
ministración, no releva á los industriales á 
quienes compete el cumplimiento estricto de 
este reglamento, con especialidad en lo rela
tivo á la presentación previa de las declara
ciones que se les exigen, ni menos de la pe
nalidad en que incurren por la falta de pre
sentación de las mismas.

Cuando las industrias, comercio, etc., se 
anuncien al público por medio de los periódi- 
Czos ó de prospectos, sin que las personas que 
las ejercen hayan presentado la declaración 
previa que, según el caso, proceda, podrá exi
girse responsabilidad al agente encargado de 
investigar en el respectivo distrito, si no ini
ciase inmediatamente el oportuno expediente 
de defraudación.

(Se continuará.)

Sección cuarta.

DIPDTÁCIM PEOVIKCIAL DE VALLADOLID.
ORDENAGION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el dia 4 al. 15 del próximo mes de 
Julio, ambo.s inclusives, se abra el pago de 
las mensualidades de Marzo y Abril últimos 

á las mujeres que lactan y cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se hace público en el Boletín OfL 
CIAL de la provincia para que llegue á conoci
miento de las interesadas, rogando á los seño
res Alcaldes lo hagan llegar- á noticia de las 
mismas.

• Valladolid'27 da Junio de 1896.—El Or
denador da pagos, Luis Moyano.

Núm. 2.028.

Dsltgation le Hacieiida de la procela de Valladolid.

La Dirección General de Contribuciones 
Indirectas en orden circular da 22 dal actual,, 
ha dispuesto se proceda el canje de los Tim- 
bres del impuesto sobre los Títulos de la Renta 
del Estado, valores industriales y mercantiles, 
con sujeción á las reglas siguientes:

L* Todos los Timbres que se usan para 
el pago del impuesto sobre la Renta, caducan 
en 30 del actual por ser efectos de año econó
mico determinado.

2 .^^ Dichos Timbres que son de los precios 
de 12, 6, 3, 2, 1, 0'50, 0‘10 y O'OS pesetas con 
destino á los Títulos de Deuda exterior, así 
como los de 0‘375, 0‘313, 0‘187, 1‘875, 0‘047 
0‘094 pesetas para los de Deuda amortizable 
de Ultramar, quedan subsistentes para el pa
go del impuesto, debiendo ser canjeados por 
otros de los mismos precios para el próximo 
ejercicio de 1896 á 1897.

3 .‘ Se suprimen los de 0‘15 y 0‘30 cénti
mos de peseta que hoy se emplean para los Tí
tulos de anualidades, los que se sustituyen 
por otros de 275 y 138 milésimas de peseta, 
pudiendo ser canjeados, si los interesados lo 
solicitan, por otros de la nueva emisión aun
que sean de distintos precios, siempre que el 
importe de los que reciban sea igual ó mayor 
que el de los que entreguen, abonando en su 
caso la diferencia en efectivo.

4 .* Los expendedores y particulares que 
opten por recibir á metálico el valor de los 
Timbres que quedan suprimidos solicitarán d^

MCD 2022-L5



1150 BOLETIN OFICIAL
Alvarez., D. Nemesio Almuzara.—En la Ciu
dad de Valladolid á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis, en los autos 
de menor cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad promovidos á nombre de D. Fran
cisco Diez y Diez, vecino y del comercio de 
esta Ciudad, representado por el Procurador' 
D.üipianoGimenez,contra D. Francisco Egui
luz Ulibarri, propietario, su convecino, repre
sentado por el Procurador D. Eugenio Ptuiz 
Zurro y D. Ramón Lopez Sánchez, de igual 
vecindad, que no ha comparecido en esta Su
perioridad, sobre tercería de dominio á bie
nes embargados á éste, cuyos autos penden, 
ante esta Sala en virtud de la apelación inter
puesta de laSentencia que en treinta y uno de 
Enero último dictó el expresado Juzgado y en 
los cuales ha sido Magistrado Ponente el Se
ñor D. Nenesio Almuzara.—Vistos.—Falla
mos: Que debemos declarar y declaramos ha
ber lugar á la demanda de tercería de domi-
nio propuesta á nombre de D. Francisco- Diez 
y Diez, sobre los bienes que aparecen embar
gados á instancia de D. P’rancisco Eguiluz co
mo de la pertenencia de D. Ramón Lopez,’que 
se detallan en la referida diligencia,hecha ex- 
cepcion de los señalados en olla, con los núme
ros, cuatro, ocho, nueve, once, treinta y cua- 

y cinco y treinta y siete/dispo- 
niendo en su.consecuencia que los compren- ' 
didos én estos siete números, continúen suje
tos ai embargo y se alza en cuanto á los de
más para que pueda disponer de ellos su due
ño D. Francisco Diez,^ sin hacer especial con- 
dena de las costas causadas en amba.s instan- 
tancias. En lo que con ésta se halle conforme 
a Sentencia apelada, la confirmamos, revo- 

cándola en lo demás. Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se insertará en el Bo
letín Oficial de esta, provincia por la rebel-; 
día del^D. Ramón Lopez, lo proaunctoos 
mandamos y firmamos.—Jesús Ferreiro y 
Hermida.—Manuel Pascual y Calvo —Pele- * 
grill G,. Alvarez.—Nemesio Almuzara.-^Pu- 
blicacion.—Leída y publicada fué la .Sentón- . 
cía antenor por el Sr. Magistrado Ponente que.

^^P^'®®^’ celebrando sesión pública ' 
la Sala de.lo Civil de esta Audiencia en el.día . 

C . oy de que certifico como Secretario de la 

misma. Valladololid veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis.—L., Cándido 
Valdés...

Lo relacionado así y más por menor resal- 
ta y aparece de los autos de su razón y lo in
serto .concuerda á la letra con su origiualá 
que me remito y para su inserción en el Bo
letín Oficial de. esta provincia, expido la 
presente.

Valladolid veinticinco de Junio año del 
sello, -iAgapito .Gonzalez.

Talon núm. 396. .

Dou Agapito Gonzalez Cabezas, Ofíeial de 
Sala de esta Sxcma. Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de su razón, se 
ha dictado la Sentencia, cuyo encabezamién- 
to y- parte dispositiva son como sigue:

Sdla dé lo CwíL—-Señores: Exorno. Señor 
Presidente Ü. Francisco Martí; I). Jesús Fe
rreiro y Hermida,D. Manuel Pascual y Calvo, 
D. Roman Perez Vidal, D. Pelegrín García Al
varez, D. Nemesio Almuzara, D. Gonzalo 
Valdés.—En la Ciudad de Valladolid á diez y 
nueve de Junio de mil ochocientos noventa 

y- seis, en los autos de menor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Áudiencia de esta Ciudad pro
movidos á nombre de D.. Juan.Iglesias Quin
tana, representado por su apoderado D. José 
María Campo, contra D. Agustín Lacort Ruiz, 
vecino de Fortuna, declarado en rebeldía, so’ 
bre pago de trescientas veintidós pesetas, in
tereses y costas, cuyos autos penden en’ósta 
Superioridad, en virtud,de-la, apelación, inter- 
ipuesta^ de la Sentencia q ue en treinta y fino 
de Diciembre del año último dictó el expre
sado Juzgado y en los que-ha sido Magistra
do Ponente e! Sr. D. Nemesio Almuzara y An
dino para este acto.—Vistos.—Fallamos: Que 
revocando la Sentencia apelada, debemos con- 
:denar y condenamos al demandado D. Agustín 
Lacort Ruiz á que en'término de die¿' días 
pague al actor D, Juan Iglesias Quintana la 
expiesada cantidad de trescientas.;veintidós 
pesetas, con el. interés legal del seis por-cien-
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trae el art. 119, se llevará á cabo en la forma 
siguiente:

1 .® En las capitales de provincia compro
barán las declaraciones los empleados de la 
investigación, informando lo que resulte, pa
ra lo caial ja Administración decretará el pase 
á los mismos de todas las altas dentro del 
quinto día de su presentación, siendo respon
sables de la mayor demora el encargado del 
Registro o el Jefe del Negociado de Industria!, 
según los casos, y exigirá su devolución en 
el plazo que se habrá de fijar para cada caso 
como indispensable para que la comprobación 
se practique.

Si el funcionario no cumpliese el servicio 
en el plazo señalado, se le impondrá una mul
ta de 10 á 25 pesetas, según la importancia 
de la falta.

Si el informe conviene con la declaración, 
y así se justifica ccn la descripción de la in
dustria ejercida, la Administración las apro
bará y se registrarán todas correlativamente 
en el libro auxiliar respectivo,

'Cuando de la comprobación resulte que la 
declaración es inexacta, la Administración 
resolverá lo que proceda, notificándolo al in- 
toresado. -

2 .’ En lasdemás poblaciones, losAlcaides, 
sin perjuicio de la investigación que poste
riormente verifique la Adíninístracien por 
medio de los funcionarios á quienes corres
ponde dicho servicio, y sólo-para los efectos 
de la liquidación y cobranza de Cuotas, harán 
que sus dependientes, en término de tercero 
día, comprueben las declaraciones de alta, in
formando por escrito si se hallan ó.qo confor- 
raes con la tarifa, clase ó concepto á que co
rresponda la industria ejercida.

Cuando de esa comprobación resulten exac
tas,-incluirán las altas en la relación que pre
viene el art. 125; y si resultan inexactas, 
invitarán al industrial á que las rectifique, ó 
de no avenirse á ello, á reclamar ante la De
legación de Hacienda de la provincia dentro de 
los cuatro días siguientes al de la invitación. 
Contra la resolución que ésta dicte, podrá 
acudir al Ministerio dentro de los quince días 
siguientes á la notificación del acuerdo, que so 
hará, en forma reglamentaria.

Art. 122. Las declaraciones de baja por 
cesación en la industria se acordarán y liqui
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darán por la Administración inmediatamente 
de ser presentadas; procediéndose á su com
probación en un plazo que no exceda de treinta 
días si la industria se ejerce en la capital de là 
provincia, y de sesenta en los demás pueblos.

. Cuando la Administración lo estime opor
tuno podrá o ir. al síndico del gremio corres
pondiente si la industria estuviese agremiada.

Si las bajas resultasen inexactas, el indus
trial declarante será considerado defraudador 
y quedará sujeto á las responsabilidades que 
para este caso determina el art. 172, previa 
la instrucción de expediente, según dispone 
el art. 173.

La Tesorería entregará en la Intervención, 
dentro de cada trimestre, los recibos talonarios 
correspondientes á las bajas aprobadas en el 
anterior, á fin de quedespués de tomada razón 
los pase á la Administración, y taladrados 
debidamente puedan unirse á los expedientes 
respectivos y datárse definitivamente en euen- 
ta su importe.

Las bajas sólo surtirán efecto desde la 
fecha de su presentación, sea cualquiera la 
causa que en contrario se alegue, excepto en 
el caso de fallecimiento ó imposibilidad á que 
se refiere el art. 117.

Art. 123. Para que las declaraciones pue
dan surtir sus efectos en la cobranza de cuotas, 
las liquidaciones oportunas se practicarán por 
el Negociado de Industrial sin demora alguna, 
observándosé al hacerlas lo que determinan los 
siguientes artículos y la.s disposiciones espe
ciales aplicables á cada caso; é inmediatamen
te después se pasarán á la Tesorería las notas 
corréspondientes al resultado de cada liquida
ción, registrándolas todas correlativamente 
en el de altas y bajas que en el mismo se ha 
de llevar.

Art. 124. Cuando un industrial de clase 
agremiada cambie de industria, y la cuota de 
la nueva sea mayor que la correspondiente, 
según la tarifa., á su industria anterior, 
pagará la cuota gremial que tuviese asignada 
y además la mitad de la diferencia entre las 
cuotas de tarifa de la industria que ejercía y 
la que pasa á ejercer.

Si la cuota de la nueva industria es menor 
en la tarifa que la correspondiente á su indus
tria anterior, pagará la cuota gremial que 
tuviese asignada, menos la mitad do la dife-
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